
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE ZIPAQUIRA 

 

PROCESO:  DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO. 

DEMANDANTE: MARIA ELISA PATAQUIVA HERNANDEZ. 

DEMANDADO: HEREDEROS DEL CAUSANTE CARLOS ARTURO 

TORRES ZORRO, SEÑORES DIEGO RENÉ Y SONIA 

PAOLA TORRES PATAQUIVA Y INDETERMINADOS 

DEL MISMO. 

RADICADO: 201800651. 

 

A los siete (7) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020), siendo la hora y 

fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso de la 

referencia, la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá., se constituyó en 

audiencia pública.  Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las 

siguientes personas: 

 

El apoderado de la demandante Doctor OMAR ALBERTO ROMERO OTALORA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.103.422 expedida en Nemocón 

(Cund.) y T.P.  152.013 del C.S. de la J. 

 

La Doctora, MONICA YUBIED ALBARRACIN MONTOYA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 53.014.117 expedida en Bogotá D.C. y la T.P. 218.049 del 

C.S de la J. Curadora Ad- Lítem de los herederos indeterminados. 

 

A continuación, se procede a la práctica de pruebas decretadas en audiencia anterior: 

Testimonios: 

 

Sonia Esperanza Narváez Fetecua. 

 

 

CIERRE ETAPA PROBATORIA 

ALEGATOS 
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A continuación, se transcribe la parte resolutiva de la providencia proferida 

dentro del proceso de la referencia dictada en audiencia del día siete (7) de 

octubre de dos mil veinte (2020).      

  

DECISIÓN  

  

POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE 

LA LEY,  

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR la existencia de la UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, entre CARLOS ARTURO TORRES ZORRO (Q.E.P.D) identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 3.268.428 expedida en Zipaquirá (Cund.) y MARIA 

ELISA PATAQUIVA HERNANDEZ en calidad de demandante, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 20.420.671 expedida en Cajicá (Cund.), durante el periodo 

comprendido entre el 5 de enero de 1979 hasta el 23 de mayo de 2018; fecha en la 

que falleció el señor CARLOS ARTURO TORRES ZORRO. 

   

SEGUNDO: En consecuencia, declarar que entre CARLOS ARTURO TORRES 

ZORRO (Q.E.P.D) identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.268.428 expedida 

en Zipaquirá (Cund.) y MARIA ELISA PATAQUIVA HERNANDEZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 20.420.671 expedida en Cajicá (Cund.), se originó 

sociedad patrimonial durante el periodo comprendido entre el 5 de enero de 1979 y 

el 23 de mayo de 2018. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior DECLARAR LA CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO de CARLOS 

ARTURO TORRES ZORRO (Q.E.P.D) identificado con la cedula de ciudadanía 



No. 3.268.428 expedida en Zipaquirá (Cund.) y MARIA ELISA PATAQUIVA 

HERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.420.671 expedida en 

Cajicá (Cund.). 

 

CUARTO: Inscríbase esta providencia en los registros de nacimiento de las partes y 

en libro de varios correspondiente, al efecto, Ofíciese a la Notaria o Registraduría 

correspondiente.  

  

QUINTO: Sin costas al no figurar causadas.  

  

SEXTO: A costa de los interesados y por secretaría expídanse las copias que se 

soliciten.  

  

SEPTIMO: Contra la presente sentencia procede el recurso de apelación ante la 

Sala Civil-Familia del H. Tribunal Superior de Cundinamarca.  

  

OCTAVO: Las partes quedan notificadas en estrados.  

   

 SIN RECURSOS. 

 

 

  

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

Juez  
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